AL EXCMO. SÑOR.  ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

             , mayor de edad, vecina de Zaragoza, calle                         y provista de D.N.I. número                  , ante el Excmo. Alcalde del  Ayuntamiento de Zaragoza comparece, y como mejor proceda en Derecho, 

EXPONE:

PRIMERO.- Que con fecha 28 de Marzo de 2008 ha sido aprobado por ese Ayuntamiento en Pleno, el Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones, en el que  se establece en su artículo 8.1.a) que  “la Corporación asistirá a una serie de actos solemnes”, todos ellos de connotación religiosa, y consistente en la asistencia a misas y procesiones, en representación del municipio y por tanto en representación de todos los ciudadanos y ciudadanas, entre ellos:

· Día 29 de Enero, San Valero

· Procesión del Santo Entierro, Viernes Santo

· Corpus Christi

· 12 de Octubre, Nuestra Sra. Del Pilar

· 13 de Octubre Rosario de Cristal

Que el artículo 13 del mismo texto normativo, y referido a la asistencia a actos municipales,  establece en el punto 1 que “los miembros de las corporación municipal deberán asistir a todos los actos oficiales solemnes” es decir a todos y cada uno de  los actos religiosos anteriormente mencionados, y con carácter de obligatoriedad. 

SEGUNDO.- Que la Constitución Española de 1978 es clara, y  en su artículo 16, incluido  éste en el Título I, referido a los Derechos Fundamentales y Libertades Públicas, establece que “ninguna confesión tendrá carácter estatal”, es decir tanto no tendrá carácter oficial, declarando el texto constitucional con ello, la aconfesionalidad del Estado Español

TERCERO.- Que la normativa municipal anteriormente mencionada atenta contra el principio de aconfesionalidad  del Estado Español, y supone una manifestación clara de opción de la Corporación por una confesión religiosa, la católica, lo que constituye además una lesión de los derechos fundamentales de las personas y una clara discriminación para todos los ciudadanos y ciudadanas, tanto para los que no pertenecen a dicha confesión religiosa, como para los que no profesan ninguna.

Por todo lo expuesto:

SOLICITO


Tenga por presentado este escrito con sus copias, se sirva admitirlo y en vista de las manifestaciones que anteceden acuerde la nulidad de los artículos 8.1.a) y 13.1 del Reglamento Municipal  de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones, aprobado en Pleno el 28 de Marzo de 2008,  por ser contrario/os  a lo estipulado en el artículo 16 de  la Constitución Española, y por tanto contradecir una norma de rango superior.

                             En Zaragoza, a       de               de 2009
